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COMUNICACIÓN DEL TERRITORIO ADUANERO DISTINTO DE
TAIWÁN, PENGHU, KINMEN Y MATSU

Mecanismo de Examen de Transición en relación con la sección 18
del Protocolo de Adhesión de la República Popular China

Se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios la siguiente
comunicación de la Delegación del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y
Matsu, de fecha 21 de noviembre de 2003.

_______________

Preguntas escritas formuladas a China por el Territorio Aduanero Distinto de
Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu en relación con el comercio de servicios

I. SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES

1. Somos conscientes de que China ha respondido a las preguntas formuladas el año pasado por
varios Miembros sobre esta cuestión en el marco del Mecanismo de Examen de Transición.  Sin
embargo, desearíamos obtener más información sobre algunas cuestiones pendientes y
agradeceríamos a China que proporcionase nuevas aclaraciones.

2. Dado que China ya se ha comprometido a adoptar el documento de referencia sobre
telecomunicaciones básicas, que es importante en relación con los compromisos en materia de acceso
a los mercados, nos interesaría conocer cómo piensa exactamente China dar efecto a ese documento
de referencia mediante su Ley de Telecomunicaciones.

3. Se ha observado que en la Ley de Telecomunicaciones y en los Reglamentos administrativos
sobre las empresas de telecomunicaciones con inversión extranjera de China se estipulan
determinadas prescripciones en relación con las condiciones que deben reunir las empresas de
telecomunicaciones que operen en China.

4. Esperamos que China lleve a cabo los procedimientos de revisión de modo transparente y
objetivo y que resulte también compatible con los compromisos contraídos en el proceso de adhesión.

5. El ámbito geográfico en el cual están autorizadas a operar las sociedades de
telecomunicaciones con inversión extranjera está regulado en los Reglamentos administrativos sobre
las empresas de telecomunicaciones con inversión extranjera de China y lo determina el
departamento supervisor para la industria de la información dependiente del Consejo de Estado, de
conformidad con los reglamentos correspondientes.
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6. ¿Podría informarnos China de qué departamento del Gobierno adoptará las medidas al
respecto?

II. SERVICIOS DE TURISMO Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS VIAJES

7. Los Reglamentos administrativos de China sobre las agencias de viajes imponen una prueba
de necesidades económicas a las nuevas agencias de viajes con inversión extranjera.

8. ¿Podría explicar China por qué resulta necesaria esta prescripción suplementaria, que no
figuraba en su Lista de compromisos en el marco del AGCS?

III. SERVICIOS DE TRANSPORTE

9. En los compromisos contraídos en el proceso de adhesión, China convino en que el capital
social mínimo de una empresa conjunta de agentes expedidores será de 1 millón de dólares EE.UU.
Sin embargo, en la Notificación sobre cuestiones relativas al establecimiento experimental de
empresas de logística con inversión extranjera, que entró en vigor el 20 de julio de 2002, se estipula
que sólo se autorizarán las empresas extranjeras que cuenten con un capital social superior a
5 millones de dólares EE.UU.

10. Se agradecería a China que explicase las razones de este aumento del capital exigido,
teniendo en cuenta los compromisos que contrajo en el proceso de adhesión.

IV. SERVICIOS PROFESIONALES:  SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y
TENEDURÍA DE LIBROS

11. De acuerdo con el artículo 2 de las Normas provisionales para evaluar el registro de contables
extranjeros, los extranjeros que hayan superado las pruebas impuestas por China para ser contable
público titulado y deseen solicitar una licencia para ejercer esa profesión en China deben haber
acumulado más de dos años de experiencia como auditores independientes en China, deben tener una
residencia fija o un punto de contacto fijo en China y, en el momento de presentar la solicitud, la
prescripción relativa a la residencia es de un año, como mínimo.  Sin embargo, estas prescripciones no
figuran en los compromisos de China en el marco de la OMC.

12. Se agradecería a China que explicase por qué resultan necesarias las prescripciones
mencionadas supra.

__________


